
 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

RESOLUCTON RL - 6282

HUGO LARREA ROMFRO

INTENDENTE DE COMPASTAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas or el
Señor Su.erintendente de Com añías, según Resolución
N* 6053, de 22 de Diciembre de 1.976;

CONSTDERANDO

Que el 11 de Octubre de 1.978 se ha otorga-
do ante la Notaría l13a, de este Cantón, Dra. Norma P.
de García, la escritura 'ública de aumento de cavi
tal, reforma y codificación de los estatutos socia-
les, de la comoañía ACRIPAC CIA LTDA;

Que el Sr, Colin R. Armstrong Y., Gerente
de dicha com añfa, ha :resentado tres colas notaria
les de la misma, solicitando la a :robación de tal
escritura;

Que mediante Resoluciones Ns” 04583, y 0460,
de 23 y 24 de Octubre de 1.978, del MICEI, se ha auto
rizado la inversión e intervención de los socios ex-
tranjeros señores Luis Custavo De Relstet Barberís y
del Inz. Colín RobertoArmstrone Wílson;

Que el De artamento de Insección de esta
Suerintendencia de Com»añías ha résentado el infor
me N* 79-430-DIA de 30 de Marzo de 1.979, que comorue
ba la integración del aumento de ca:ital, en los tér
mínos constantes en la cítada escritura;

Que consta de la misma escritura, que se ha
dado cumlímiento a los requisitos legales;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- A'robar: a) El aumento
de caítal efectuado

or la comañifa AGRIPAC CIA LTDA, or la suma de -
DIEZ MILLONES DE SUCRES, con lo cual queda elevado a
la cantidad de VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES, divi
dido en veínticineo mil «artici-aciones de un mil su
cres cada una; y, b) La reforma e codificación de
los estatutos sociales, constantesen la citada escri
tura,
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ARTICULO SEGUNDO.- Dás-oner que se .ubli-
que vor una sola vez en

uno de los ¡eriódicos de mayor circulrión dn Cuaya-
quíl, el extracto de la escritura de 11 de octubre -
de 1.973, que será elaborado ¿or este Despacho y la
razón de su aorobación.

ARTICULOTERCNRO.-a Disoner que la Notaria
_1l3a. de este Cantón, al

margen de la matríz de la escritura de 11 de octubre
de 1.978, toma nota“de haber sido arobada mediante-
esta Resolución, y siente razón de su cum:limiento.

ARTICULO CUARTO.- Dis'oner que el Registra
dor Mercantil de Cuaya-

quil: a) Inscriba la referida escritura y esta Reso-
lución en el Regístro a su cargo, de acuerdo-con el
Art. 139 de la Ley de Compañías y Art. 3” del D.S.N”
733 de 22 de Agosto de 1.975; y, b) Bamla con las-
demás  reseri.clones contenidas en la Ley de Regis -
tro yell el Art. 33 del tódigo de Comercio.

ARTICULO QUINTO.- Dis oner que el Notario
delCantón Quito, Dr. Mi

guel Angel Altamirano A., teme razón del contenido -
de la eseritura qué sé manda- : inscribir" al margen -
de la matriz de Laotorgida'el 9 déFebrero de1972;

.. igualmente, que el Notarlo 5” de este Cantón, tome
+* razón del contenido de la escritura que se manda a

Inscribir al margen de la matríz de la otorgada el
2%de mayo de 1.973; de la misma manera, que la Nota
ráa 3a, de este Cantón, tome razón del d¿ontenido de
la matríz de las escrtturas otorgadas el 16 de agos-
to de 1.974, y 30 de enero de 1.976.

COMUNIQUESE.- Dada y] f£
tendencía de Comañfas en G
de mil novecientos setenta

   
  

  

 

da en la Suerin
, 2Ade Junio

Larrea (
TINTENDENTE DE cc ASTAS

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede,
el señor doctor pare ta Cot  
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Mercantil. Y

  

  
 

  

BORROMEETONMET
Registredor Mercantil 4é

  
Certifico: Que hay se tomb Tota de esta Resolución a fojas  -

5.248 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta y dos;

10.954 del mismo Registro de mil novecientos setenta y tres; -

16.960 de igual Registro de mil novecientos setenta y cuatro;

- Y, 11.605 del propio Regístro de míl novecientos setenta y  -

  

  

  

 

  

spectivas.- Guayaquil,

Julio diez

Mercantil.

<aLS NE
Registrador Mercantil del

y nueve.- El Registrador
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